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ASUNTO: LIGA ANDALUZA 2018. CONFIRMACIÓN E INSCRIPCIONES 
 

 

En la circular 6-2018 se establecieron los derechos federativos para participar en la Liga Andaluza 2018. Con la 
presente circular, se abre el plazo para que los equipos con derechos recogidos en esa circular confirmen su 
participación en dicha competición. Para hacerlo deberán cumplimentar y enviar el documento anexo a la FADA, por 
correo ordinario o escaneado con el sello y firma del club. 
 
El plazo para confirmar la participación estará abierto hasta el 21 de julio inclusive. Los clubes que no hayan 
confirmado en esa fecha renunciarán a su plaza procediéndose a cubrir por el orden de vacantes establecido en la 
circular 6-2018. 
 
Una vez confirmados los equipos participantes, se procederá a la configuración de grupos y se fijará una fecha para 
el sorteo, si este fuera necesario. 
 
La confirmación ahora y posterior renuncia implica diversas sanciones recogidas en el Reglamento General de la 
FADA y reseñadas en el documento de confirmación anexo. 
 
También conlleva sanciones la renuncia ahora, aunque sólo para el caso de los equipos provinciales que vencieron 
en una promoción, conforme indica el artículo 100.5 del Reglamento General: 
 

100.5  La renuncia de un equipo provincial al ascenso tras haber vencido en una promoción causa un perjuicio 
tanto al equipo derrotado como al club de su provincia al que se le impidió el acceso a promocionar. En 
consecuencia ninguno de los equipos de este club podrá disputar promociones de ascenso u ocupar 
plazas de ascenso directo en la siguiente temporada en ninguna categoría regional o provincial. 
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Federación Andaluza de Ajedrez 
Estadio Olímpico, Puerta F. 41092 Sevilla 
Tfno-Fax: 954460780. Email: fada@fadajedrez.com 
 

INSCRIPCIÓN EN LIGA ANDALUZA 2018 
 
NOMBRE DEL CLUB: _________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN: ____________________________________________ C.P.: _______________ 
 
TFNO: _________________ EMAIL: ___________________ WEB: ____________________ 
 
Nº DE REGISTRO: _____________ 
 
PRESIDENTE: _______________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN: ____________________________________________ C.P.: _______________ 
 
TFNO: _________________ TFNO: ____________________EMAIL: ___________________ 
 
DIRECCIÓN DEL LOCAL DE JUEGO: ____________________________________________  
 
CIUDAD: __________________ TFNO: _________________ 
 
 
Por la presente comunicamos a la Federación Andaluza de Ajedrez, de acuerdo con lo estipulado en la circular xx-2018, 
nuestra decisión de participar en el Campeonato de Andalucía por Equipos 2018 con los siguientes equipos: 
 
Equipo __________________________ Categoría: __________________ 
 
Equipo __________________________ Categoría: __________________ 
 
Equipo __________________________ Categoría: __________________ 
 
Equipo __________________________ Categoría: __________________ 
 
 
Asimismo declaramos conocer que la posterior renuncia a participar en dicha competición, implicará lo siguiente: 
 

• La no sustitución del equipo renunciante, quedando la misma vacante. 

• El equipo renunciante no podrá jugar en ninguna otra categoría inferior y ocupará la última posición de la 

clasificación.   

• Si no abona en plazo los derechos federativos existentes descenderá a la última categoría provincial. Si los abona en 
plazo, sólo descenderá una categoría para la siguiente temporada.  

• El art 100.5 establece sanciones para equipos provinciales que vencen en la promoción de ascenso y luego renuncian a 
dicho ascenso. Sin embargo, la confirmación ahora, junio o julio, de que se va a participar y la posterior renuncia a jugar 
causa un daño aún mayor a la competición, por lo que cualquier equipo, no sólo los provinciales ascendidos, que 
renuncie tras haber firmado este documento recibirá como mínimo la misma sanción: es decir: ningún equipo de este 

club podrá disputar promociones de ascenso u ocupar plazas de ascenso directo en la siguiente temporada en 
ninguna categoría regional o provincial. 

• El comité de disciplina podría aplicar, eventualmente otras sanciones. 
 
 
 
 
Fdo: 
El Presidente 
 

Sello del Club 



DERECHOS LIGA ANDALUZA 18 
 

DIVISIÓN DE HONOR 
 

 

Pos Grupo Equipo 

1 3 OC OROMANA CEN SOLUTIONS 

2 1 OR CAJAGRANADA A 

3 1 OC CAS GOMEZ FERIA 

4 2 OC TIEMPO Y MENTE 

5 3 OR MIRAFLORES SMARTICK 

6 2 OR METRO A 

7 4 OC REINA BRILLANTE A 

8 4 OR NAZARI A 

9 5 OC SHAHMAT A 

10 5 OR CRUZ ROJA-STA JUANA A 

11 6 OC HOTEL R.C. ALGECIRAS 

12 6 OR CASINO PRIMITIVO A 

13 7 OC ALEKHINE-ESPARTINAS 01 

14 1 E COIN A 

15 1 D PAI HOTEL BAHIA SUR 

16 2 F ROQUETAS A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA ANDALUZA 
 

 

Pos Grupo Equipo 

1 7 OR LA AXARQUIA A 

2 1 A CIUDAD DE HUELVA 

3 1 F REVERTE MINERALS A 

4 1 B SAN JOSE A 

5 2 E TECNOSZUBIA OPOSICIONES 

6 2 B TUSSAM A 

7 8 OC CLINICA DENTAL ZABALETA 

8 8 OR RUY LOPEZ BAENA A 

9 1 C CASINO PRIMITIVO B 

10 2 D OROMANA ABB 

11 2 C LA JUNTA 

12 2 A CLARET EUG. FEDRIANI M. 

13 3 D PEÑA ALFIL 

14 3 F MOTRIL IMPERLUC 

15 3 C SABIOTE A 

16 3 A ESURI 

17 3 B CAS THAL 

18 3 E MIRAFLORES VIAJES TRUJILLO 

19 4 C POSTAL CORDOBES A 

20 4 D ANFORA A 

21 4 A ALEKHINE ESPARTINAS 02 

22 4 B LOS CARTEROS A 

23 4 E TREBEJOS PLAGISER 

24 4 F EJIDO INDALCHESS 

25 5 C LA JARA VILLANUEVA A 

26 5 B DOS HERMANAS A 

27 5 A MERCANTIL A 

28 5 D SHAHMAT B 

29 5 F V. BONIL ALBOX A 

30 5 E METRO B 

31 6 B OROMANA BRONCESVAL 

32 6 C DAMA MORENA A 

33 6 E RUY L. CARTONERA LUCENTINA 

34 6 D ALGECIRAS B 

35 7 B REINA BRILLANTE B 

36 7 F DAMA DE BAZA A 

37 7 D PEÑA PORTUENSE 

38  HUE LA PALMA 

39  HUE CIUDAD DE HUELVA C 

40  COR FIGUEROA A 

41  MAL O´DONOGHUE ESTEPONA 

42  CAD PAI HOTEL BAHIA SUR B 

43  HUE CIUDAD DE HUELVA B 

44  ALM CIUDAD DE VICAR 

45  GRA CABALLO DE PLATA 1 

46  ALM ROQUETAS B 

47  GRA CAJAGRANADA B 

48  MAL BALCON DE EUROPA 

 


